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RESOLUCIÓN No. 00885

"POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD
SANCIONATORIA Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA
DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de Iasfacultades delegad iédiante.Ja.Resoluóión No. 3074 del 26
de Mayo de 2011: en concordanóia 'con lo établecido enel Decreto Distrital 109
de¡ 16 de Marzo de'2009, modificado'p&éhDecretdDistri{l 175 del 4 de Mayo de
2009, el Acuerdo DistritaI 257-del .30 deiÑoviémbre d&2O06 ¿onforme a la ley 99
de 1993, Decreto 1594 de 1984 y,

JC 1N,CONSIDERANDQ2 1

-"ANTECEDENTES
< 2

.- —	 --- '>Que mediante radicados 2009ER2789 deV23 deeneró dd2009, la señora LILIA
RIVERA PACHECO,' presentó, 	 .sóbré la tala sin autorización de-	 .	 :cuatro (4) individuos arbóreos,jt.Á/

réalizadapresuntámente porela empresa ASEO
''e- ,,	 •CAPITAL S.A.  E 5 P' identificada con Nit 830.000..861-6, en espacio publico

ubicado en la avenidaóalle 22- No. 43/A —Á8; lócalidád 'de Teusaquillo, barrio
Quinta Paredes en 'BogoiD C

	

-	 k'-
Que la Dirección de Control 'SeguimiehtódeJa-Sécretaría Distrital de Ambiente,
efectuó visita para la valoración técnicéI 28 de Enero de 2009, contenido en el
Concepto Técnico 002079 del 12 de Febrero de 2009 determinando, la tala de 5
individuos arbóreos (Cerezo) configurándose así tala sin autorización en espacio
público - avenida el ferrocarril frente al No. 43 A - 48, de la ciudad de Bogotá
D.C.

Que en el referido concepto técnico se determina el pago por concepto de
compensación a fin de garantizar la persistencia del Recurso Forestal talado, el
cual corresponde a la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE., ($1.173.926), equivalente a un total
de 8.75 IVP(s) -Individuos Vegetales Plantados- y 2.36 Salarios Mínimos
Mensuales Legales Vigentes-, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 472 de
2003 y el Concepto Técnico No. 3675 de 2003.
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Que con base en lo antes expuesto, la Dirección legal Ambiental de esta Entidad,
mediante resolución 2457 del 19 de Marzo de 2009, se abrió investigación y
formuló un cargo en contra del doctor CHAD GABRIEL MUÑOZ SUAREZ, en
calidad de Gerente y representante Legal de la Empresa ASEO CAPITAL S.A.
E.S.P., identificada con Nit.: 830.000.861-6 o por quien haga sus veces, por la tala
sin autorización de cinco (5) individuos arbóreos de la especie CEREZO
emplazados en espacio público avenida el ferrocarril frente al No. 22 No. 43 A —
48, localidad de Teusaquillo,,barrio QJhtParedes en,Bogotát.C.

i.'•Que el citado acto administrativó fue nótificadoej-2Cde abtil de 2012 a la abogada
,E	 Jseñora JENY DEL ILARi1lNCAPlE1defltifica coniatedula de ciudadanía No.-	 y

	

52.189.151, apoderada del presunto contraventor.-,.-'	 1

	/ 	 1Que mediante radicado 2012ERO6l22l cdól 15.:de;Mayo de 2012, la empresa
ASEO CAPITAL , S.A. E.S;P., identificada con Nit.:,./ 830.000861-6 allego

1descargos a la Resolución 2457 del 19 de marzo -de 20G9
,

por intermedio de su
representante legal suplente LIZ ANGELICAHERRERAtOMBANA, identificada

-0

con la cédula de ciudadanía No. 52:O93.407e— ,
kN -.	 >J7 IU

CONSlDERAClONESJURlDlCA5 
1)

Que de conformidad con las disposiciones ¿ Constituciohales en especial, las¼q' 	 flseñaladas en el artícuIo;8 1 , es bbligacJ,rnderEtado.ydeias personas proteger
las riquezas culturales y niturales,df 1liNación, en concordancia con el artículo 79
Ibídem, que contempla él derecho déaódaslas personas a gozar de un ambiente
sano y establece para el Estado, enfreotrosl deber de proteger la diversidad e
integridad del ambiente.

Que el articulo 80 Constitucional, le asigna al Estado el imperativo de planificar el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, generando desarrollo
sostenible, conservación y restauración o sustitución de estos. Atribuye también
como responsabilidad estatal la prevención y control de agentes de deterioro
ambiental, y que en cuyo caso, se configura la potestad sancionatoria como un
mecanismo de protección frente al quebrantamiento de normas ambientales, y que
consecuencialmente hace exigible el resarcimiento de los daños originados.

Que de acuerdo con las disposiciones Constitucionales, nace para el Estado, la
obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación y la
diversidad e integridad del ambiente, por cuanto, la carta política de Colombia,
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prevé el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano,
correspondiéndole planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, y además, debe prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones legales, y exigir la reparación de los daños
causados.

Que el régimen sancionador, encuentra-fundamento constitucional en el artículo-	 - --e--
29 de la Constitución P61itica-que dispone la aplicación a toda clase de- -	 .1 '-	 '	 'i, tV J.actuaciones admiñiétfátiva•--déi'debido Ørócesp-en'virtuddet cual, "Nadie podrá'.ser juzgado sino conforme a -leyes .pree*istentes- al- acto que' se le imputa, ante

•	
'P---4

juez o tribunal compétente con observancia de la-Ienitud.4e las formas propias
1	 ---_	 '••>	 ---	 i

de cada juicio", y el desárrollode la ,furidión, admnistrativa conforme a los
principios de igualdad, moFálidd. éficacia-'ecorióñula,'celeridad, imparcialidad y
publicidad.

Que adicionalmente,' dentro de-las- garantías, constitucionales del debido proceso-)	 Ç'	 '..	 •'	 1
sancionador, cobran. especialrnportanciaios pnncpio's deigualdad, celeridad y
caducidad de la acción, ue imponen a- laadrniiistración, él deber de actuar

•	 tIdiligentemente y preservar las , garantías de-qUienés resultan investigados; es así-	 i	 Jcomo, la caducidad tiene por objeto, fijar un límite en el tiemo para el ejercicio de-j	
SI	 •-	 '	 t	 -

ciertas acciones, en prbtecciórtde-la seguridad-jurídica yelinterés general.
\ 

C

Que con relación conia actuación ambiental sancionatorio surtida
dentro del expediente SDÁO8:20041%1 en 0 contra da empresa ASEO CAPITAL
S.A. E.S.P., identificada con Nit.: 830.000.861-6, esta Secretaría considera
pertinente señalar lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, la cual establece en el
articulo 64 que: "Transición de procedimientos. El procedimiento dispuesto en la
presente ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales
en los que se hayan formulado cargos al entrar en vigencia la presente ley,
continuarán hasta su culminación con el procedimiento del Decreto 1594 de 1984."

Que el Decreto 1594 de 1984, define el proceso sancionatorio en los artículos 197
y siguientes, no obstante dicho régimen no contiene la figura de la caducidad
administrativa, razón por la cual y, frente al vacío de la norma, nos remitimos a lo
dispuesto en al articulo 38 del Código Contencioso Administrativo, el cual
establece que: "Salvo disposición especial en contrario, la facultad que tienen las

Secretaria Distrital de Ambiente 	 ,.o ve
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RESOLUCIÓN No. 00885
autoridades administrativas para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de
producido el acto que pueda ocasionarlas.

Que sobre esta materia, vale la pena recalcar la posición del H. Consejo de
Estado, Sección Primera, expediente 4438, MP. Doctor Libardo Rodríguez
Rodríguez, frente a la caducidad relacionada con el hecho puntual en el tiempo y
el transcurso del mismo por más de los tres (3) años a que se refiere el artículo 38
del Código Contencioso Administrativo, en los siguientes términos: ( ... ) "Aquel
fenómeno jurídico que limita en, el, tiempól ' jcrcicio de pnaccióñ,• independientemente
de consideraciones:que tno sean :solq ef .transctirso•4eltiemposu verificación es simple,
pues el término ni se interrumpe '% ¿e pr6/roga y es-M Ley que al señalar el termino y el
momento de su instalación precisa el term,no' final e invariable ?debe interpretarse que
teniendo en cuenta las nórmas que dieta e/Legislador deben pr&ducir los efectos en ellas
previstos y en tal sentido cuando se hace eferencia..aia caducidad de la acción preve el
ejercicio de la autoridad administrativa eh la' medida que tañ7bién !produzca efectos en
derecho, es decir, ?nediante lte*pedibióñ dentro dol ' término de tres años previsto de
manera general en la norma

1 •'\	 .'

\.. ').	 .,
Al respecto, el H. Consejo de Estado, reitero su posicion nediante providencia del
23 de junio de 20O0\exped ¡ente 49884, Magistrado ponente Dr. Julio E. Correa
Restrepo, donde sepjecis'(..) Pises bie7i'el(a rtkulo' 384e1 Código Contencioso
Administrativo norma aplicable,al,presente"caso1es claro s en 1 disponer que salvo
disposición especial en contrano,!, La facultad quetieñ'in las autoridades administrativas
para imponer sanciones caduca a los tres ¡(3)"años de producido el acto que puede
ocasionarlas, por ló tantcÇei término se debe contar, ai,artir del momento en que se
produce el hecho infráctót:' (...) Resltado-fúéra del textó-original.

Que respecto al térmiro . estableciddéñteflrtjculo38 del Código Contencioso
Administrativo, se han expuesto frisiesiseWla Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, razón por la cual, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá D. C., impartió directrices a las entidades y organismos Distritales, a través
de la Directiva No. 007 de noviembre 09 de 2007, en la que señaló lo siguiente:
(..j"Como se observa, han sido diversas las tesis expuestas en relación con el tema
objeto de este documento, sin que hasta la fecha se haya generado una única línea
jurisprudencial, razón por la cual se hace necesario impartir las siguientes instrucciones
en cuanto al término de caducidad de la facultad sancionatoria de la administración: "(i.)
*Teniendo en cuenta que no existe una posición unificada de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa frente a la interrupción del término de caducidad de la facultad
sancionatoria de la administración, y que la administración debe acatar el criterio que
desde el punto de vista del análisis judicial genere el menor riesgo al momento de
contabilizar dicho término, se recomienda a las entidades Distritales que adelanten
actuaciones administrativas tendientes a imponer una sanción, que acojan en dichos
Procesos la tesis restrictiva expuesta por el Consejo de Estado, es decir,  a quella que
indica que dentro del término de tres años señalado en la norma en comento, la

Secretaría Distritor de Ambiente
Av. Caracas P4' 54-38
PBX: 3770899 / Fax: 3178930
'w,vambientebogoa gov.co
Bogotá. D.C. Colombia

Página 4 de 7

BOGOTA
HUv7A MR



ALCiO& MAYOR
DE BOGOTÁ C.C.

RESOLUCIÓN No. 00885
administración debe expedir el acto principal, notificarlo y agotar la vía gubernativa6.
(Subrayado fuera de texto).

Que así las cosas y, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 del
Código Contencioso Administrativo y, las instrucciones impartidas a través de la
Directiva No. 007 de 2007 expedida por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor
de Bogotá, se deduce que la administración, para el caso en concreto, disponía de
un término de 3 años contados a partir de la fecha en que la administración
conoció los hechos que dieron origen -a lüpresenteactuacion-esto es, desde el 28
de enero de 2009, fecha en la cual 'esta entidad verificó los héchos a través de la
visita técnica, para laexpedicion del acto administrativo de sancion, su notificación
y debida ejecutoria «_  queSosesuíiio, operndo' de esta manera el
fenómeno de la caduidad.N

\ flQue, siendo la caducidad, una -institución:de orden,.públiCo, a jtravés de la cual el
legislador establece un plaz'b rnaxim'o pUráel ejercicio de la facultad sancionadora
de la administración,, /ue' tiene tomo finalidad ármoniiaVdicha potestad con los
derechos constitucionales de los.-administrados jio hay'dud&que su declaración
proceda de oficio por cuanto al ccíntirtuar el proceso, este culminaria con un acto
viciado de nulidad or 1falta de competencialtijtóridad que lo emite.

\/>v, ç47 j' 1
En igual sentido, ,el DoctrinanteLuis Alfonso -Acevedo flrada, en su obra
"Caducidad, PresciiPción'\Pención! Precifísión y Términos" Primera edición
2004, expreso al 'respeéto deja'caducidad lbsiguienté7( ) Ahora bien en la

fecaducidad ocurre que proceden sus ectosope legi
.
s o de pleno derecho sin necesidad

de que el interesado" en beneficio de rstTs !fectos la alegue o proponga como defensa
exceptiva. El funcionario-competehtó-competen' -eyuigamíentope,tinente, no solo debe
sino que está obligado a declararlá sin neçesidad de petición de parte" (...) Negrillas
fuera de texto.

Que con el ánimo de impulsar el presente proceso, y observando que el Auto No.
0124 de fecha 11 de enero de 2011, el cual fue emitido dentro del término legal, es
decir antes del 28 de octubre de 2011, notificado mediante Edicto fijado el 13 de
julio de 2011 y desfijado el día 27 de julio de 2011 cumple con los presupuestos
existentes para el efecto, de lo cual se deduce que la administración a pesar de
haber expedido el acto principal en tiempo, no logró formular cargos, notificarlo y
agotar la vía gubernativa dentro del término de los tres (3) años señalado.

o
Que de conformidad con lo anterior, y con los argumentos y análisis jurídicos,
jurisprudenciales y doctrinales que anteceden, esta Secretaría Distrital de
Ambiente —SDA, considera pertinente declarar la caducidad de la facultad
sancionatoria dentro del presente proceso, sin perjuicio de las demás actuaciones
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administrativas pertinentes y de las obligaciones que persistan respecto del
administrado, con relación a lo actuado dentro del expediente SDA-08-2009-415,
diferentes a las consecuencias derivadas de la infracción de la normatividad
Ambiental vigente en el Distrito Capital.

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo —de Medio Ambiente — DAMA, en la
Secretaría Distritaide Ambiente- SbA, s e lé-asignó entré-otras funciones, la de
ejecutar el control	 la&nofmas de protección— 45	

,ambiental y manejo d
'
e recursos naturales e implementar las acciones de policía

que sean pertinente s - a ra el efecto:	 -
r5 'Z	 -4Que de conformidad con lo -dispuesto 'enel ,Decreto 199 de 2009, por medio del

cual se modifica la estructura deja Secretáí7Distrital de Ambiente y la
Resolución No. 3074iel 26 de mayo de 2011 Çŝ egú 'n la cual se delega en el-Director de ControlAmbiental - la expedición 'de - Ios Actos , 	que-.	 d	 —decidan directa o ind ¡recta menteéF fondode1as actuaóiones administrativas de
competencia de la Secretaríaflistrital de Ambiente .-ks
E	 'dl En mérito e o expuesto,

' \	 1RES1ELVE:
--	 >' tJARTICULO PRIMERO: Déclarar la caducidad de la lacúltád-sancionatoria dentro--	 tdel proceso iniciado porSecretaríé(U

Distrital;deAmbiente-: SDA, contenido en el--expediente SDA-08-2009-415en c&ntra 'deIa&mpresa ASEO CAPITAL S.A.
E.S.P., identificada con Nit.: 830.000.81 ubicado en la carrera 19 No. 61 - 11
en el Barrio Chapinero de la Localidad de Teusaquillo en Bogotá D.C., de
conformidad con lo consignado en la parte considerativa del presente Acto
Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la empresa ASEO
CAPITAL S.A. E.S.P., identificada con Nit.: 830.000.861-6 ubicado en la carrera
19 No. 61 — 11 en el Barrio Chapinero de la Localidad de Teusaquillo en Bogotá
D.C., representado legalmente por CHAD GABRIEL MUÑOZ SUAREZ o quien
haga sus veces.

ARTICULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el boletín ambiental.
Lo anterior, en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTICULO CUARTO: Enviar copia de la presente Resolución a la Subsecretaria
General y de Control Disciplinario, así como a la Subdirección Financiera de esta
Secretaría Distrital de Ambiente -SIDA, para lo de su competencia.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno
conforme lo establecido en el Articulo 49 del Código Contencioso Administrativo.

-----------
NOTIFIQUESEk PUBLÍQUESE YCUMPLASE
7r	 •	 k'-'	 —'Dado en Bogotá a los O4días del rnerdragosto del 2012

—	 --q7IÇ\ 'VZ
7t jt5	 L) \-'	 2

y
Julio Cesar Pulido P'ú(o	 . 2i
DIRECCION DE CONTROLAMBIENTALO. 	 1

N.(Anexos):	 »	 7's	 /	 \ e-'
Elaboró:	 L1
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NUTIF1CACION PERSONAL

iBogotá LIC.,aIOS 23 (JCT 21112	 ( ) días del nesd
del ao jO ), se notifica Ipersonahmte&

»nt
J

nido d	 a' señor (a.o2 4^ut5 ¿'!ZO^b en su caiidao

dentificado (a) con Ç'ula de Outjdanía No. ' /f /5. f "L-'

?746e4't (7V/L,) , TP. No.	 del C.SJ,

uien fue informalo que contra 	 4. no procede ningún recurso

L EL NOTIFICADO:	 Y
\ Dirección:	 - F3S O.2_

Teléfono(s):	 7,O4B3 9220 -	 /

nUIEN NOTIFICA;
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